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Cúmplenos notificarle que el Órgano de Contratación de Mutua Universal. Mugenat. 
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 10, en su reunión del día 2 de diciembre de 2021, 
adoptó el Acuerdo que más abajo se indica, en base a los siguientes, 

 
Antecedentes: 
 
Por acuerdo del Órgano de Contratación de fecha 8 de octubre de 2021 se aprobó el 

expediente de contratación nº 030-2021-0485 y apertura del procedimiento de adjudicación, para 
la contratación del suministro e instalación de dos equipos de radiología para los centros 
asistenciales de Vitoria (Lote número 1) y Alcorcón (Lote número 2), para Mutua Universal a 
adjudicar mediante procedimiento abierto simplificado y tramitación ordinaria, con un 
presupuesto base de licitación de  89.400,00 € (IVA no incluido). 
 
 

En fecha 22 de octubre de 2021 fue publicado el anuncio y la documentación relativa a 
esta licitación en el perfil de contratante de Mutua Universal integrado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. 

 
Posteriormente, tras la apertura, de acuerdo con las especificaciones del Pliego de 

condiciones particulares y técnicas, del dos, éste último en acto público, la Mesa de Contratación 
se reunió para la valoración de las ofertas admitidas en aplicación de los criterios de adjudicación 
establecidos en el apartado G del Pliego de condiciones particulares y técnicas, formulando 
informe-propuesta de adjudicación en fecha 23 de noviembre de 2021, motivado en un informe 
técnico detallado. 

 
En fecha 1 de diciembre de 2021 se notificó a las empresas cuyas ofertas se 

consideraron como las económicamente más ventajosas, los requerimientos de la 
documentación justificativa, de conformidad con el apartado L del Pliego de condiciones 
particulares y técnicas. Los licitadores cumplimentaron adecuadamente el requerimiento en el 
plazo que se señaló. 

 
Por todo lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el Pliego de condiciones 

particulares y técnicas, y en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
se Acuerda:  

 
Primero. - Adjudicar, en virtud de lo establecido en el artículo 150.3 de la citada Ley, la 

contratación del suministro e instalación de dos equipos de radiología para los centros 
asistenciales de Vitoria (Lote número 1) y Alcorcón (Lote número 2) para Mutua Universal, en los 
términos indicados en el Pliego, al haber obtenido las puntuaciones que se indican, y cuyo detalle 
figura en el documento Anexo a este escrito: 

 
A continuación, se indican las empresas que han presentado las ofertas más 

económicas, resultando adjudicatarias de la licitación, así como el importe de la adjudicación y 
puntuación global obtenida (ver detalle en documento anexo): 

 

 
 
 
 
 

 
Nº Lote Empresa Puntuación 

Imp. Adjudicación 
IVA no incluido 

Cuantía del 
IVA 

Imp. 
Adjudicación 
IVA incluido 

Lote número 1 (Vitoria) RADIOLOGÍA, S.A. 100  38.500,00 € 8.085,00 €  46.585,00 € 

Lote número 2 (Alcorcón) RADIOLOGÍA, S.A. 100 37.500,00 € 7.785,00 € 45.375,00 € 



 

 

 

2 de 2 
 

 
RADIOLOGÍA, S.A. 
 
 La empresa RADIOLOGÍA S.A. ha presentado dos ofertas que cumplen con los 

requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares para la contratación del suministro e 
instalación de dos equipos de radiología para los centros de Vitoria (Lote número 1) y Alcorcón 
(Lote número 2). Dicha empresa, ha obtenido la mayor puntuación posible en las ofertas 
técnicas, ampliación de garantía y tiempo de respuesta del servicio. 

 
 

Ofertas excluidas y causas: 
 
Se propuso la exclusión del licitador SUBCONTRATACIÓN Y SERVICIOS MADRID, 

S.L. puesto que una vez se examinó la documentación técnica aportada, no llegaba al mínimo 
de puntuación exigida en los pliegos.  

 
Ofertas rechazadas por ser consideradas anormalmente bajas: 
 
No existen 

 
 

Segundo. - Notificar la presente adjudicación a las empresas interesadas. 
 
 

Sin otro particular, les saluda cordialmente.  
 
 
 
 
Mutua Universal Mugenat, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social, nº 10 
Por el Órgano de Contratación 
El Secretario 






























